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para respirar. Cuando sean presenciales, estas actividades deben realizarse en grupos no 
mayores de cinco (5) personas y garantizando el distanciamiento físico. Esta capacitación 
debe brindarse en los diferentes dialectos o lenguas, de acuerdo con los grupos étnicos a 
los que pertenezcan los trabajadores.

3.10.6. Establecer un reglamento para el uso de la piscina que contemple 
las medidas establecidas en este protocolo, las conductas admitidas y prohibidas y las 
sanciones por incumplimiento del reglamento. Tal reglamento debe estar a disposición de 
trabajadores y usuarios.

3.10.7. Informar a los trabajadores y usuarios sobre escenarios o situaciones 
en los que puede haber riesgo de exposición o contagio, factores de riesgo de contagio a 
nivel del hogar y la comunidad, factores de riesgo de susceptibilidad individual frente a la 
enfermedad, sobre los signos y síntomas de alarma frente a la enfermedad COVID-19, la 
importancia del reporte de condiciones de salud a través de la aplicación de CoronaApp y 
las medidas a seguir en caso de presentar síntomas de la enfermedad.

4.	 Medidas	para	el	personal	que	trabaja	en	el	establecimiento

4.1. Utilizar los elementos de protección personal como tapabocas, alcohol glicerinado 
mínimo al 60 %, y los demás elementos que se requieran de acuerdo con la labor 
que desempeña.

4.2. Capacitar al personal sobre las nuevas medidas de apertura, distanciamiento 
social, limpieza, vigilancia, entre otros, para garantizar su seguridad y la de los usuarios.

4.3. En caso de tener fiebre o síntomas como tos y/o dificultad para respirar, el 
trabajador debe quedarse en casa, e informar a la EPS y a la persona responsable del 
programa de seguridad y salud en el trabajo del establecimiento.

4.4. Mantener las distancias de seguridad de dos metros entre compañeros y con los 
usuarios.

4.5. Evitar el uso compartido de equipos, herramientas, máquinas, vehículos; de ser 
necesario, lavar y desinfectar antes y después de su uso estos elementos.

4.6. Desinfectar los objetos personales como gafas, celulares, etc., de forma frecuente, 
y no prestarlos.

4.7. Desinfectar con alcohol antiséptico al 70% o lavar con agua y jabón los elementos 
que han sido manipulados al exterior de la vivienda, de acuerdo con la composición de los 
elementos a desinfectar.

4.8. Los salvavidas deberán utilizar mientras estén desempeñando esta actividad la 
careta facial acuática, la cual será de uso individual y deberá ser desinfectada antes y 
después de su uso.

4.9. Los salvavidas deberán evitar el contacto boca a boca al realizar las maniobras 
de salvamento y rescate, utilizando los dispositivos suministrados para tal fin.

4.10. Antes de ingresar, realizar el protocolo de lavado de manos o desinfectar con 
alcohol glicerinado (mínimo al 60%).

5.	 Medidas	para	el	usuario

5.1. Utilizar el tapabocas de forma permanente cubriendo nariz y boca. Al ingresar al 
agua se deberá guardar el tapabocas en una bolsa, para ser usado nuevamente una vez la 
persona se encuentre fuera del agua.

5.2. Mantener el distanciamiento físico de dos metros entre persona y persona 
diferentes a su grupo familiar, especialmente en lugares y zonas demarcadas para hacer 
fila.

5.3. Permitir la toma de temperatura a su ingreso.

5.4. Realizar el lavado de manos con agua potable y jabón por lo menos cada 3 horas, 
al ingresar o cuando las manos estén contaminadas con secreción respiratoria, después de 
toser o estornudar, antes y después de ir al baño o cuando estén visiblemente sucias. Tener 
en cuenta que el lavado de manos debe durar mínimo de 20 a 30 segundos.

5.5. Contar con un kit que contenga como mínimo alcohol glicerinado mínimo al 
60% toallas desinfectantes, y tapabocas.

5.6. Abstenerse de ingresar si presenta síntomas sospechosos de COVID-19, ha sido 
diagnosticado como positivo y no ha concluido el periodo de aislamiento requerido para 
superar la enfermedad, o tiene síntomas de resfriado.

5.7. Informarse sobre las condiciones de uso, acceso y aforo del establecimiento 
o inmueble con piscina. No comparta toallas ni otros objetos personales. Utilice toallas 
limpias y secas.

5.8. Vigilar a los menores e instar a que cumplan las medidas preventivas.

5.9. Seguir las normas y recomendaciones de uso del establecimiento de piscina y 
respete las indicaciones que se den.

5.10. Abandonar la piscina cuanto antes si presenta síntomas compatibles con la 
COVID-19, síntomas respiratorios o fiebre y consultar con la EPS.

5.11. Ducharse siempre antes y después de bañarse en el estanque de piscina.

(C. F.).
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DE 2020
Fecha: Bogotá, D. C., 7 de septiembre de 2020

A través de la Circular 017 del 26 de agosto de 2020 se informaron los parámetros 
para la administración y asignación de los contingentes de exportación de desperdicios y 
desechos de chatarra, de fundición de hierro o acero, lingotes de chatarra de hierro o acero 
y de desperdicios y de desechos de cobre, aluminio y plomo establecidos por el Decreto 
número 1120 del 12 de agosto de 2020.

Para optimizar el uso de los contingentes se modifican los numerales 5 “Asignación 
del Cupo” y 6 “Nueva Asignación” de la Circular 017 del 26 de agosto de 2020, los cuales 
quedarán así:

“5.		 Asignación	del	Cupo:
A más tardar el 14 de septiembre de 2020, en la página web de la VUCE www. vuce.

gov.co, se publicará el listado de las cantidades en toneladas y por subpartida asignadas 
a cada solicitante y allí el interesado podrá consultar el cupo asignado. En la medida en 
que la DIAN vaya emitiendo el concepto favorable o desfavorable que le compete, el 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo realizará la asignación y la correspondiente 
publicación de los cupos.

El Grupo de Diseño de Operaciones de Comercio Exterior de la Subdirección de 
Diseño y Administración de Operaciones de la Dirección de Comercio Exterior remitirá 
una comunicación a la DIAN indicando las toneladas asignadas por subpartida a cada 
solicitante.

El cupo asignado no es transferible y deberá ser utilizado exclusivamente por el 
exportador al que le fue otorgado por la subpartida solicitada”.

“6.	Nueva	Asignación:
En el evento en que el cupo asignado por parte de este Ministerio sea inferior a lo 

dispuesto en los artículos 1° y 2° del Decreto número 1120 de 2020, la Dirección de 
Comercio Exterior, a través del Grupo Diseño de Operaciones de Comercio Exterior 
de la Subdirección de Diseño y Administración de Operaciones, una vez se cuente con 
el concepto favorable emitido por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN), asignará los contingentes restantes, de acuerdo con los lineamientos señalados 
en la presente Circular. Las nuevas fechas y el procedimiento para tener en cuenta para la 
solicitud del citado contingente se relacionan a continuación:

6.1.  La plataforma de la VUCE estará habilitada entre el 16 y 18 de septiembre de 
2020 para realizar la solicitud del contingente.

6.2.  El día 21 de septiembre de 2020 el Grupo de Diseño de Operaciones de Comercio 
Exterior de la Subdirección de Diseño y Administración de Operaciones de la Dirección 
de Comercio Exterior remitirá a la DIAN las peticiones de las empresas que cumplan con 
las condiciones establecidas en los puntos 3 y 4 de la presente Circular, para que la DIAN, 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes emita el concepto referido en el artículo 3° 
del Decreto número 1120 de 2020.

6.3. A más tardar el 30 de septiembre de 2020 en la página web de la VUCE www.vuce.
gov.co, se publicará el listado de las cantidades en toneladas y por subpartida asignadas 
a cada solicitante y allí el interesado podrá consultar el cupo asignado. En la medida en 
que la DIAN vaya emitiendo el concepto favorable o desfavorable que le compete, el 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo realizará la asignación y la correspondiente 
publicación de los cupos.

6.4. Si realizada la nueva asignación prevista en este numeral continúa un remanente 
disponible para asignar, la Dirección de Comercio Exterior establecerá nuevos lineamientos 
para la asignación de los mismos”.

La presente Circular rige a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial y 
modifica los numerales 5 “Asignación del Cupo” y 6 “Nueva Asignación” de la Circular 
017 del 26 de agosto de 2020.

Cordialmente,
Luis Fernando Fuentes Ibarra.

(C. F.).
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